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ente público o privado, nacional o internacional, de confor-
midad con el art. 111 de la LGHP de la CAA.

Quinto. Forma y justificación del pago.

En 1998: 85.064.531 (ochenta y cinco millones sesenta
y cuatro mil quinientas treinta y una pesetas), a la concesión
de la subvención, previa certificación del Gerente de la Uni-
versidad en la que se haga constar que se han iniciado los
expedientes correspondientes a los mencionados equipamien-
tos. Ostentando esta entrega la categoría de «pago en firme
con justificación diferida».

En 1999: 124.359.469 (ciento veinticuatro millones tres-
cientas cincuenta y nueve mil cuatrocientas sesenta y nueve
pesetas), previa aportación por la Universidad de documentos
justificativos de gastos del 100% de la actividad. Esta entrega
tendrá la categoría de pago en firme. Todo ello de conformidad
con el art. 108 aptdo. f) de la LGHP de la CAA.

Sexto. Modificación de la subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión (art. 110 de la LGHP de la CAA).

Séptimo. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el artículo 112 de la LGHP de la CAA.

Octavo. En todo lo no previsto en la presente Orden se
aplicará lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sobre subvenciones y ayudas públicas.

Sevilla, 17 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 17 de diciembre de 1998, por la que
se concede una subvención de carácter excepcional
a la Universidad de Almería, para hacer frente a los
gastos de obras de reforma, ampliación y mejora de
edificios.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 6 y 7.2
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, el Pleno del Consejo Andaluz de Universidades
informó favorablemente la Programación de Inversiones de la
Junta de Andalucía en el sistema universitario andaluz, esta-
bleciendo unos criterios para la elaboración de la programa-
ción, entre ellos el que las actuaciones en materia de inver-
siones se realizaran de forma descentralizada por las Uni-
versidades, con cargo a los créditos que para tal fin destine
la Consejería de Educación y Ciencia.

Por ello, a fin de compensar a las Universidades los gastos
de las actuaciones realizadas con carácter descentralizado en
materia de Reforma, Adaptación y Mejora de edificios (RAM)
y de conformidad con el art. 107 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
una vez acreditada la finalidad pública y el interés social que
lo justifica, no siendo posible promover la concurrencia por
el objeto de la subvención y existiendo crédito presupuestario
suficiente para hacer frente a los gastos que ocasiona esta
subvención, es por lo que esta Consejería de Educación y
Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal a la Universidad de Almería por un importe de 24.041.968
ptas. (veinticuatro millones cuarenta y una mil novecientas
sesenta y ocho pesetas), para hacer frente a los gastos oca-
sionados por las obras de reforma, ampliación y mejora, de
edificios, según consta en el expediente.

Segundo. Esta subvención se abonará con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.18.00.17.00.74100.32I.3.

Tercero. Plazo de ejecución.
El período a abonar corresponderá a gastos efectuados

desde el 1 de enero de 1997 al 1 de noviembre de 1998.

Cuarto. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención acreditando ante la Consejería de Educación
y Ciencia la aplicación de los fondos en la forma y plazos
establecidos en la presente Orden.

b) Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia,
la realización de la actividad, así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen la concesión o
disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Educación y Ciencia, sin per-
juicio de las de control que correspondan al Tribunal de Cuen-
tas, a la Cámara de Cuentas y a la Intervención General de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el aptdo. h) del
art. 108 de la LGHP de la CAA.

d) Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia
la obtención de subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administración Pública, o
ente público o privado, nacional o internacional, de confor-
midad con el art. 111 de la LGHP de la CAA.

Quinto. Forma y justificación del pago.
El importe de la subvención recogido en el art. primero

se hará efectivo, previa aportación por parte de la Universidad
de Almería a esta Consejería de documentos de gastos jus-
tificativos del 100% de la actividad subvencionada. Todo ello
de conformidad con el art. 108, aptdo. f), de la LGHP de
la CAA. Esta entrega tendrá la categoría de «pago en firme».

Sexto. Modificación de la subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión (art. 110 de la LGHP de la CAA).

Séptimo. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el artículo 112 de la LGHP de la CAA.

Octavo. En todo lo no previsto en la presente Orden se
aplicará lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sobre subvenciones y ayudas públicas.

Sevilla, 17 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1523/98-S.1.ª, interpuesto por
Agreste, SA, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por Agreste, S.A. recurso contencioso-administra-
tivo núm. 1523/98-S.1.ª, contra la resolución presunta, por
silencio administrativo, de la Reclamación de Indemnización
por Responsabilidad Patrimonial de la Administración por pre-
suntas pérdidas de rentas sufridas durante las anualidades
1995-96 y 1996-97 en la finca de su propiedad «El Pedroso»
(tt.mm. de Jerez de la Frontera y Puerto Real -Cádiz-), y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1523/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1524/98-S.1.ª, interpuesto por Ter-
mer, SA, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por Termer, S.A. recurso contencioso-administra-
tivo núm. 1524/98-S.1.ª, contra la resolución presunta, por
silencio administrativo, de la Reclamación de Indemnización
por Responsabilidad Patrimonial de la Administración por pre-
suntas pérdidas de rentas sufridas durante las anualidades
1995-96 y 1996-97 en las lagunas endorreicas de El Puerto
de Santa María -Cádiz-, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1524/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que

comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1808/98-S.1.ª, interpuesto por don
Enrique Bustamante Navarro ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Enrique Bustamante Navarro recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1808/98-S.1.ª, contra la Reso-
lución de fecha 24.3.98 del Viceconsejero de Medio Ambiente,
desestimatoria del recurso ordinario interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba de fecha 7.1.98, recaída en el expe-
diente sancionador núm. IA-16/97, instruido por la normativa
de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1808/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Atención al Niño, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
carácter excepcional a la Asociación Socio-Cultural de
Adultos Cartuja.

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad
y las circunstancias excepcionales que aconsejan su conce-
sión, en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares
de las Consejerías por el artículo 104 de la Ley 5/83, de 19
de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma,
en relación con el artículo 107 del mismo cuerpo legal, se
ha acordado conceder a la Asociación Socio-Cultural de Adultos
«Cartuja» una subvención por importe de 9.257.000 pesetas,
con cargo a los créditos de la aplicación presupuestaria
0.1.21.00.18.00.489.00.22B.3 cuyo objeto es la realización
de un programa de prevención de situaciones de riesgo y tra-


